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ORDEN de 31 de mayo de 1969 por la que se crea
una Escuela de Aprendizaje Industrial en Llanes
(Asturias) .

Ilmo. Sr.: -En uso d~ la autorización conferida en el Decre.
to 456/1964. de ro de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de
3 de marzo siguiente),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer

1.° Se crea en Llanes (AsturIas) una Escuela de Aiprendízaje
Industrial de las que se especifican en la Sección 2.01 del capí
tulo V de la Ley de 20 de julio de 1955.

2,0 Dicho Centro deberá comenzar su funcionamiento en el
próximo mes de octubre. y en él se impartirán las ensefianzas
~ Formaclón Profesional Industrial correspondientes al Grado
de AprendIzaje en las ramas y especialidades siguientes:

Ajustador. Tornero y Fresador, de la Sección Mecánica de
la rama del Metal,

InstaIador~montador y Bobinador-montador de la rama de
ElectricIdad.

3.° La plantilla de Profesores que con'esponde a dicho Centro
será la siguiente:

Un Profesor titular de Matemáticas. uno de Ciencias, uno
de Teenologia. del metal. uno de Tecnología eléctrica, uno de
Dibujo y otro de Lengua, Geografía e Hístoria.

Un ¡Profesor especial de Seguridad en el Trabajo y Organi·
zación Industrial. uno de Religión y uno de Formación del Es
piritu Nacional y Educación física.

Un Profesor adjunto para cada una de las disciplinas -de
Matemáticas. Ciencias y Dibujo.

Un Mae~o de Taller' del Metal y otro de Electricidad,
Un Adjunto de Taller para cada una de las especíalidades de

Ajustador, Tornero, Fresador. Instalador-montador y Bobinador
montador.

4.° La plantilla de personal administrativo estará constitui
da por un Oficial y un Auxílíar, y la de personal subalterno,
por tres Ordenanzas y tres Sirvientes de limpieza.

5.° Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Media
y Profesional para adoptar las resoluciones que estime neceaa·
rias para que la Escuela de AprendiZaje Industrial de Uanes
(Asturias) pueda comenzar su funcionamiento en la fecha d1s~
puesta. as1 como cuantas medidas estime convenientes para el
buen funcionamiento del nuevo Centro.

Lo digo a V, 1. para su conoc1miento y efectos consiguientes.
D106 guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 31 de mayo de 1969.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Autorizar el estableclmiento de la instalación eléctrica ~
licitada y declarar la utllidad pública de la :misma a 106 efectos
de imposición de servidumbre de paso. en las condIciones, al~
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la. instalación. el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 261711966.

BadaJoz, 12 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, A. Mar·
tíne2i<oMedlero.-l.531-D.

RESOLUCION de la Delegación PTovincial de Ba
daj02 por la > que se concede autoríz.actón adminis
trativa de una instalación eléct1ioa 11 $e declara
en concreto su utilidad 'PÚblica.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegac1ón ProVincial a 1nBtaI1cla de La. Eme.
tina., con domicilio en Cabeza del Buey. solicitando autoriza
ción pare. la concesión administrativa y declaración de utllidad
pública, a los efectos de imposición de serVidumbre de paso, de
la instalacióIl eléctrica cuyas características técnicas principa.
les son las siguientes:

Reforma del sistema de distribución de energía eléctrica en
la localidad de Cabeza del Buey, con la oonstruee16n de:

Una línea de 2.515 metros (2.360 :metros aérea y 2'50 metros
subterránea) que parta de la actual subestac16n y tennine en
terrenos del Instituto.

Doo centros de transforme.clón de 250 KVA. cada uno y re
lación 22,000/230-133 V.

ModificacIón de la actual subestaclón par.. dar salIda a la
nueva linea y acondicionamiento de una celda para. equipos
de medida.

Reforma de la red de distribución de la locaJidad, constru
yendo nuevas salidas desde los dos centros que se proyectan.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo disp~
to en los Decretos 2617 y ~619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jUl1o;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento TécnIco de Lln....
Eléctricas de Alta Tensión. aprobado por Decreto 3151/1966. de
28 de noviembre, y en la Orden mlnisterlal de 1 de febrero
de 1968, lla resuelto:

AutoriZar el e6tablec1m.iento de la instalación eléctrica sol1·
citada y declarar la utilidad pública de la misma, a los efec
tos de imposición de servidumbre de paso, en las condlc1o..
nes, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Pe.ra el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966_

Badajoz, 21 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, Martí~
nez-Mediero.-1.806-D.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Media y Profesional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provinciat de Ba·
dajoz por la que se concede aut0TÍ2ación admi
nistrativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProVincial a instancia. de don Diego
Bravo Mateos, con domicilio en Cabeza del Buey. solic1tando
autOl1Zaclón para. la concesión administrativa y declaración de
utilidad PÚblica a los efectos de imposición de servidumbre de
paso de la Instalación eléctrica cuyas caracteristicas técnicas
princlpa1eB son las siguientes:

Una linea aérea tr1fáBica a 22 KV. con conductores de Al-Ac
de 49,47 millmetros cuadrados de sección, sustentados por aís
ladores suspendidos, sobre apoyos de hormigón, de 327 metros
de longitud, que arranca del apoyo número 14 de la I1nea al
abasteclm1ento de aguas de Cabeza del Buey, propiedad del
Ayuntamiento, y termina en un centro de transforma:ción cu·
hierro de 50 KVA. Y relación 22.000/220-127 V.. siendo su fina
lidad atender al servicio de una estación de ca'I'burantes pro-
piedad del peticionario.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en loo Decretoo 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju11o; Ley
de 24 de noviembre de 1939 Y Reglamento Técnico de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968,
de 28 de noviembre. y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968. ha resuelto:

RE80LUCION de la Delegact6n Provincial dtl Huez..
va por la que se autori2a adminf8trativamente 11 se
declara en concreto la utiltdad pública de la. SnI·
talación que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ln
coa.do en esta Delegación Provincial a instancia de eCOInPafiía
sevillana de Electricidad, S. A.». con domicilio soc1al en Sev1l1a,
calle Monsalves. 10 y 12, solicitando autor1zacl6n para la insta
lación y declaración de utiUdad pÚblica. a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas
care.cterlsticas principales son las siguientes:

Ramal de línea aérea a 50 KV.. doble circuito, alimentado en
su origen por la central térmica «cristóbal Colón». con final en
el poste metálico existente de amarre~ doble circuito, que soporta
las lineas aéreas a las subestaciones de Gibraleón y Romeralejo,
en la zona del puerto de Huelva, con objeto de Indepen<lJzar del
an1110 a 50 KV.. central térmica «Cristóbal Colón», subesta
ción Riotinto--Patifio y Fosfórico Español, las citadas lineas.
L:mg1tud de la linea: 2.316 metros; conductor alumin1~aeero
de 288 mUfmetros cuadrados sobre cadenas de aisladores de seis
elementos 1.510 y apoyOs de torres metálicas.

Esta Delegación ProVincial. en cumplimiento de lo cfispuesoo
en loo Decretoo 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 16 de marzo: Decreto 1'175/1967. de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión. de 23 de febrero de 1949 <modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden min1ster1al de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la l1nea soUc1tada y declarar la
utllldad pública de la misma a loo efectos de la lmvoslclón de
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y J1mltac1ones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619.-1966.

Huelva, 12 de marzo de 1969.--.El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la SeccIón, Carloa Cerdán Márq-'-5.466-C.


